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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RSOLDCION Ho. 95,3,1.1.009 

DR. FREDDY. RODRIGUEZ GARCIA 
INTENDENTE DE OOMPAÑIAS DE AMBATO 

     

  

    

  

.— CONSIDERANDO: 

A 
escritura. ica de anmeato 8 capital toria de estatutos de 
la compañía , 09—BTESE OSA. ¡—otorgada ante 
el y del” pre el 10 de enero de 1995 
jun la solicita para da aprobación) 

, AAADRIÍ? SNOART 
QUE to Juridico de de Valores, ha exitido oo yá pd a Campañas. y , 

0 EN ejercicio de sus etríbuciones. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el susento de capital y la reforma del 
estatuto de la compañía LADIAS, LABORATORIOS DIESEL AMBATO S.A., 
en los térainca constantes de la referida escrituras pública. 

ARTICULO SEGUNDO, DISPONER que la Notaría Primera del cantón imbato, 
tone nota al margen de las matrices de la escritura pública que 
se aprueba y de la de constitución, del contenido de la presente 
Resolución y siente en las copias las razones correspondientes. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del centón 
Ámbsto: inscribe la escritura y esta Resolución; tome nota de tel 
inscripción al mergen de la constitución, y siente en las copias 
las razones del cunplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la roferída escrítura 
O se publique, por una vez, en uno de los periódicos de neyor 

circulación en Ambato. 

COMUNIQUESE.- DADA y firaada en Anbato, a 16 de enero de 1995, 
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da inscrita con esta fecha la presente Resolución, funtamente con. la Escritura 

bajo el números veintiocho (28) del Registdro Mercantil.- Se anotó con el N*- " 

0127 del Libro Repertorio.- Dí cumplimiento a la disposición constante en el - 

Art.3ro de está Resolución ,- Cumpli con lo dispuesto en el Art. 33 del Código 

de Comercio.- Queda archivada una copia,las demás fuerón devueltas.- Ambato - 

Enero 24 de 1.995, 

EL REGISTRADOR MERCANTIL. 

        
erez 

AV AA AANÉRADO 48 OS arnes 

Dr. Hernán Pala 

AUGISTRADOR MERCANTIL 

PEL CANTON AMBATO 

  
  
 


